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DISPOSICIONEs ADICIONALES

Primera.-Los modelos de solicitud para participa'r en 'lO¡¡ Pfóce.
dimientos de ingreso Y los sistemas de abono de derech~ de examen
ae aprobmn por la Univetsidad de CádJZ.

Segunda.-Los 6r¡anos de aelección, a 18 vista del número de aspi
rantes y de la marcha de las pruebas aclectivas. podrán, durante. el
mes de agosto. suspender sus trabajos siempre que quede _tizado
el cumplimiento del plazo previsto en el articulo 18 de la Ley 30/1984.
de 2 de acosto. de Medidas para la Refonna de la Función PUblica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Hasta tanto. ae desarrolle reglamentariamente la disposición adiciOnal
decimonovena de la Ley 30/1984. de Medidas para la Refonoa de
18 Función PUblica. adicionada por la Ley 23/1988. de 28 de julio.
su aplicación ....pecto de. la oferta-de empleo público reauJada por
la presente Resolución se efectuará de acuerdo con las si¡uientes reglaS:

Prlmera.-De1 total de piazaa ofrecidasae reservará un 3 por 100
del COI\iunto ~e las m1smaa para ser cubiertas por quienes tensan la
condiclón 1ePI de personas con minusvallaa.

SeiIunda.-La opción a piazaa reservadas babrá de fonoularse en
la solicitud de participaclón en las convocatorias. lo que deber(¡ indicarae
en las mismas. con ·declaración expresa de los interesados-,cle· reunir
la condición exiaIda al respecto. que ae ocreditará. si obtuviere plaza
mediante certifICaCión de los 6r¡anos conrpetentes del MinisterIo de
Asuntos sociales Y. en su caso, de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente.. .

Tercera.-Las pruebas aelectivas ae realizarán en condiciones de 19ua1
dad con los aspirantes de libre acceso, sin perjuicio de las adaptaCiones
previstaa en el articulo S.· de la presente Resolución.

Si en la realizaclón de las nlismas ae suacitan dudas al Tnbunal
....pecto de la capacidad del aspirante para el desempello de las acti·
vidades habitualmente ·desarrolladas por los ftlncionarios del Cuerpo
o Escala a que opta, o eateaorIa de penonal.1aboral. podrá recabar
el correspondJante dictamen del 6r¡ano competente clmforme a lo
previsto en la Jqla aegunda de esta disposlcióntransitoda.

Cuarta.-En la asiBnación inicial del puesto de trabajo y. en su
caso. en los sucesivos concursos de provisión. el6qano o IaC0misi6n
de Valoración competentes podrán requerir. respecto de las personas

por el sistema de promociQD interna. Dichas plazas se cubrirén.
en su caso, de conformidad COQ lo previsto en el Reglamento General
de Provisión de PUestos de Trabl\io y de Promoci6n Profesional de
los Funcionarios de la AdmInistracl60 del Estado. aprobado por Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero. .

Art. 4.° Asimismo, ademis de las plazas anunciadas en la oferta
de empleo públk:ó. podrán convocarse plazas que queden vacantes
por aplicaci6n de la Ley 53/1984. de 26 de diciembre. de Incom·
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
y cuya cobertura resulte· imprescindible para el buen funcionamiento
de los servicios.

Art. S.o De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982. de
7 de abril de Integración Social de los Minusvtl1idos en las pruebas
seleetivas para ingreso en Cuerpos y Escalas de funcionarios. incluidas
las correspondientes a la promoción interna, seran admitidas las per·
sanas con minusvalia en igualdad "de condiciones con los demás
a.pirantes.

Las convocatorias para la provisión de plazas de la oferta de empleo
público no establecerán exclusiones por limitaciones .psiquicas,y flsicas.
sÍDo en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas. incluyendo los cursos de formación o
periodos de practicas, se establecerán para las personas con minusvalias
que lo soliciten. las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización. .

En las convocatorias se indicara expresamente esta posibilidad. asi
como que los interesados deberén formular la petición correspondiente
en la solicitud de participación en la convocatoria.

Art.·6.0 No podré nombrarse personal interino., salvo para sus
tituciones. en plazas que no hayan sido··anunciadas en la oferta-de
empleo· público. El personal as! nombrado cesarl automáticamente
al tornar posesión. como funcionarios de carrera. los aspirantes ap~
badoi 'en la respectiva convocatoria. y se procederé. de oficio a la
cancelaci6n de su inscripción en el Registro Central de Personal

Asimismo. podn\ procederse al nombramiento de personal Interino
en plazas que no se hallen incluidas en 'la oferta de empleo público
cuando se trate de vacantes realmente producidas con posterioridad
a su publicación o de plazas que continúen vacantes una vez·concluidos
los correspondientes procesos aclectivos. Estas piazaa deberán anuo-.
ciarse necesariamente en la posterior oferta de empleo público. '

Art. 7.° En nin¡ún caso será. nce:esaria la previa inscripción en
las oficinas de empleo para participar en las pruebas aelectivas derivadas
de la presente oferta de empleo público y convocadas para cubrir plazas
correspondicntes al personal laboral al aemclo de la Universidad de
CádJZ.

CORRECCION de en'Ores de la Resolución de lB de junio
de 1992 delAyuntamlento"de Santurrzl-Santurce (J'lzcayo).
referente a la conrocalorla para proveer varias plazas (~B(;

letin OfIcial del Estado. de 18 dejunlo de 1992). .

En relaclbn con la Resolución de este Ayuntamiento de SanturlZi,
de 18 de junio de 1992. publicado en el ,Boletln Oftcla1 delEstado.
número 147. correspondiente al dJa 21 de julio de 1992, Y relativa
a la convocatoria para proveer varias plazas correspondientes a la oferta
de empleo público de 1991. donde dice; ,Una plaza de Asistente Social>.
debe decir. «-Dos plazas de Asistente Social_. tal Y como aparec1a en
el anuncio publicado en el ,Bo1etln OIIcial de V.....yu número 73.
correspondiente al dJa 28 de marzo de 1992. -

SanturlZi, 30 de julio de 1992.-ElAlcalde.

RESOLUCI0N de 29 de julio de 1992, de la Universidad
de Cádlz. por la que se aprueba la oferta de empleo público
de esta Un/ven/dad para 1992.

El articulo 18 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas
para la Refonna de la Función PUbllca, establece los criterios Y dlrec
trices en que debe enmarcarse la oferta de empleo público. concebida
como instrumento de raclonalizaci6n de 1oseproce&OS de seIeccii6n de
personal al servicio de las Administnu:lones PUblicas, en los que deben
primar los principios constitucionales de j"Jaldad. mérito y capacidad.

Jsualrnente. puede considerarse la oferta de empleo público como
un mecanismo eficaz para ilevar a efecto la promoción interna a que
hace referencia el articulo 22.1 de la Ley 3011984. de 2 de agosto.
comonoe a la ~6n dada por la Ley 2311988. de 28 de julio.

En este sentido debe destacane que en las cifras totales de vacantes
que se expresan en el anexo 1 a esta Resolución se incluyen las corres
pondientes a promoción intemL En las. Te&peCtivas· convoeatorias se
reservará el SO por lOO de las piazaa para ser provistas por dicho
sistema, de conformidad con lo establecido en el.articulo 227.3 de
los Estatutos de la Univenidad de adiz (,Bo1etln 0IIcial de la ""'ta
de AndaIucia> número 14. de 18 de febrero de 1986). De iauaI manera
y. por lo referente al personallabora1 al _io de las Administraciones
PUblicas, el articulo 19 de la Ley 30/1984. de 2 de acosto. establece
sistemas de aelecclón para tal personal, desarrollados en el titulo ID
del Real Decreto '22311984. de 19 de diciembre.. ..

. Dicho articulO;iiií l'elacIbn con efU del DUamo texto lepI, establece
un régimen singuJar de ingreso al trabo,jó en las AdrnInistraciones PUbli
cas, regido por nonnas administrativas lo que constiwye cauce idóneo
para. garantizar los principios constitucionales de jgua1dad, mérito y
capacidad, as! como el de publicidad.

Asimismo. se inicia un procedimiento tendente 8 la -incorporac:ión
de personas con minusvaUa a la AdrniniItraclón PUblica, estableciendo
cupos de piazaa destinadas a ta1es personas en las diferentes 1lIUebu.
selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas de funclonarlos. as1 como
a plazas de penonallabora1.
. Como en 8!1IeJiores ofertas de empleo públk:ó.1as llIUebu selectivas

correspondientes no estableeerén diBcrIminaclón por razón de sexo,
de acuerdo con io preceptuado en el articulo 14 de la Consti1ución
Española y en la Directlva Comunitariá de 9 de febrero de 1976.
relativa a la aplicación del principio de iaualdad de trato entre hombres
y mujeres y en 10 que se refiere al ac:eeIO al empleo, a la formación
y a la promoción profesional y a las condiclones de trabajo.

En SU virtud. con el informe favorable de la Junta de Gobierno
de esta Univenridad, ~ reunión·del dJa 24 de abri1 de 1992. disponao:

ArtIculo .1.. En cumplimiento de lo Í1ispUesto en el articulo 18
de la Ley 30/1984. de 2 de qosto. de Medidas para la Refonna de
la Funci6n PUblica. ae aprueba la oferta de empleo público de la Uni·
velllided de Cédiz para 1992. en 10s ttrminos que se establecen en
la presente Resolución.

Art. 2.· En la oferta de empleo públk:ó se incluyen las vacantes
dotada. en 10s presupuestos generales de la Universldad de Cédiz para
1992. con el siguiente detaBe:

UNIVERSIDADES

Anexo L Plazas de escalas de funcionarios incluidos en el ámbito
de aplicaci6n de la Ley 30/1984. de 2 de acosto. y en los Estatutos
de esta Univenidad. .

Anexo n. Plazas de personal Iabora1 incluido en el ámblto de
aplicación de la Ley 30/1984. de 2 de acosto. y en el vigente Convenio
Colectivo para el Personal Laboral de Univenidadea Andaluzas.

Art. 3.0 En la convocatoria de las plazas detalladas en-el anexo 1"
se reservará.el SO por 100 de Jas vacantes convocadas para ser ~v~stas
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c:>. No haber .si~ sep.arado mediante expediente disciplinario del
seI'V1CtO de la AdmínistracioIl del Estado o de la Administración Local.
Autónoma o Institucional. ni b:a11arse inhabilitado para el ejercicio de
f\mciones publicas. .

d) No padecer enfermedad ni defecto flsico que impida el desem
peño de las funciones correspondientes a Profesor de. Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
presentada por aquellos candidatos que hayan superado las pruebas
en el plazo do quince dias bábües siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión.

C1Jatro.-Asimismo. los solicitantes debertn reunir las condiciones
especificas que se señalan a continuación: .

a) Para concunar· a las plazas de Catedrático.' Profesor titular
de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener titulo de
Doctor. Para las plazas de Titular de Escuela Universitaria se.r Licen
ciado. Jn&eniero o Arquitecto Superior. También podrán concursar para
las plazas de Titular de Escuela Universitaria en las éreas de cono
cimiento relacionadas en el anexo de la orden de 28 de diciembre
de 1984. los Diplomados. Arquitectos Tecnicos e Ingenieros Técnicos.

b) Cuando estando en posesión del TIbJ10 de Doctor se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad conforme a· lo previsto en
el articulo cuarto, primero C. del Real Decreto 1888/1984. de 26
de septiembre. y no se pertenezca a ninguno de los cuerpos que en
el mismo se scñalan." tos interesados deberin acreditar haber sido exi
midos de este requisito.

e) Cuando la plaza convocada a. concurso de méritos sea. de
Catedritieo de Universidad. de Profesor Titular de Universidad. de
eatedritíco de Escuela Universitaria. o de Profesor Titular' de Escuela,
Universitllrla, podrán concursar los profesores del cuerpo a que corres-
ponde la plaza convocada. .

d) cuando la pl8za convocada a concurso de méritos sea de
Profesor Titular de Universidad o de Catedrtticode Escueta Univer
litaria. podrtm concursar únicamente Profesores que ya pertenezcan
a estos cuerpos.

. e) De acuerdo con la disposlciórl transitoria sexta de la Ley
de Reforma Universitaria a los Concursos de méritos para Catedráticos
de Escuelas Universitarias. podrán concurrir, además de los indicados
en el apartado c) de la: base cuarta de la convocatoria. y no obstante
lo dispuesto en ~I articulo 36.1 de la Ley de Reforma Universitaria,
los antiguos miembros del cuerpo extinguido de Catedráticos de ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media.

O De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real Decre
to 1888/.1984, de 26 de septiembre, a los Concursos de méritos de
Catedráticos de Escuela Universitaria podrén concurrir los antiguos
miembros del Coerpo extinguido de Profesores Agregados de Escuela
Universitaria con tibJ10 de Doctor.

&> De acuerdo con el articulo 39.4 de la Ley de Reforma Uni-
vmitaria a los ooncunos de m6ritos para Profesores Tittilares de Uni
versidad y Catedráticos de Escuelá Universitaria podrán presentarse
los C8teclnUicos Numerarios de Bachillerato que estén en posesión
del Titulo de Doctor. -

h) A 101 eoncursos de méritos de Profesores TrtoJares de Escuela
Universitaria, podrán presentarse los Catedráticos Numerarios de
Bachillerato.
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GrupoA

Técnica de Gestiórl (Especlalidad Informática) .

GrupoB

Gestión Universitaria '
Gestión Universitaria ¡e.¡;,;ci8li;¡.;;j 'iñi'o;;';¡;';;;';i" ::::::::::::::

G';'po e
Administrativa "
Administrativa (especialidad Informática) :::

GrupoD

AwtiIiares Administrativos ......................................... _=36,--

S6

Grupo 11

Tinilado Grado Medio Servicios Técnicos

".-
~. irigresaron por el cupo de reserva a que se refiere la regla p~e~
dictamen del órgano a que se refiere la· regla segunda sobre como
patibilidad. del candidato a puesto de trab-.;o o sobre lasadaptaeiones
de esteúltiino.

Ci\diz, 29 de julio de 1992-E1 Rector. José Luis Romero Palaneo.

,o',."

Uno.-De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la
Ley de Reforma Universitaria en el artIculo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, ~~ 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos
para la proVlS16n de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios
el Rector, en. funciones. de la Universidad Pública de Navarra. m:.
resuelto en ejc:rcicio de las competencias que teoge) delegadas en virtud
de la resolUCIón 401/1992, de 29 de julio, ha resuelto convocar a
concurso las plazas de Profesorado Universitario que se relacionen
en el anexo 1de la presente Resolución.

Dos.-Dichos concurso~se~~ por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de Reforma Uwvcmtaria,. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial
del ;&tadOllo de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre) modificado
por el Real Decret? 1427/1986. de 13 de junio (.BoletJi, Oficial del
E~do. de 11 de julio) y por la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada uno
de los concursos convocados.

~res.-Para ser 8.dm.itidos· a los concursos. los solicitantes deberán
rewur los siguientes requisitos generales: '

. .
.a) Ser español
b) Tener cwnplidos dieciocho aftos y no haber cumpli40 los

sesenta y cinco afias de edad. - ,

20487 RESOLUCION 405/1991, de JI dejullo, de la Universidad
Pública de Nava"a, por la que se convocan concursos
para la provisión de plazas de· Cuerpos Docentes Uni-
versitarios. •

La concurrencia de estas condiciones especificas debedl es'J8t referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso. La documentación 'que Jo
acredite deberá ser presentada junto con la instancia a que se hace
referencia el punto cinco.

Cínco.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de laUniversidad Pública de Navarra
por cualquiera de los procediIñientos establecidos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo (las instancias presentadas en las oficinas
de correo, deberán observar. como requisito de adlnisión, el proce
dimiento establecido en el artículo 205.3 del Reglamento de los Servicios
de Correos; las instancias se presentarán en sobre abierto para que
el empleado estampe el sello de fechas en la parte superior izquierda
del documento principal) en el plazo de veinte dias hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletin

·Oficial del Estado_, mediante instancia, ajustada al modelo del anexo
n de la presente convocatoria y debidamente cumplimentada ju.'1to
con los documentos que acrediten reunir los requisitos para participar
en el concurso. Los aspirantes deben\n justificar. en· su caso, mediante
res¡uatClo original haber abonado la cantidad de 1.580 pesetas (480
pesetas para form.ación de expediente y 1. I00 pesetas l'Or derechos
de e~en) a la citada Sección mediante giro postal, telegráfico o pago
efectivo.

Seis.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. este Rec·
torada, por. cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes rela
ción completa de admitidos y excluidos con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados~ presentar reclamación ante el Rector,


